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Quito 11 de Julio del 2015 Y 

SR. SEGUNDO ESTEBAN URCUANGO POZO / 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle a usted que el 11 DE Julio del 2015 / 

en reunión de junta general de socios ha sido designado como GERENTE G 

de la COMPAÑÍA SPORTES PETROLEROS DEL NAPO 
TRANSPENAPO CIA. LTDA: Debidamente constituida por escritura pública de 
fecha 05 de agosto del 2004/4nte el Dr. Rodrigo Salgado Valdez notario Vigésimo. 

Noveno del Cantón Quito, débidamente inscrita en el Registro Mercantil el 06 de Marzo 4 299 
del 2006, pof el periodo de 5 años afin que usted ejerza la completa representación 
legal de la'misma. 

a 

Atentamente, / 

PRESIDENTE / 

Quito a 13 de Julio del 20 YO, SEGUNDO ESTEBAN URCUANGO POZO mic 
permito aceptar el cargo de G: : “de la compañila TRANSPORTES / 
PETROLEROS DEENAPO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 38727 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12894 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA TRANSPORTES PETROLEROS DEL NAPO 
TRANSPENAPO CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | URCUANGO POZO SEGUNDO ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 1500124597 7 ] 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 7 

A0N Nac, ho, 

o 2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM: 508 DEL: 06/03/2006 NOT. 29 DEL: 05/08/2004 JTM ] 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

z VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DO QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015. 

  

    

     

DRA. J eos Y CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- 
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